
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

                                                               FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 
 
 
 
 
 

 
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER-005450/2020 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado en la sesión del día 8 de septiembre de 2020, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado: “Transporte escolar para residencias de menores 
adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social, para los cursos escolares 2020/2021 y 
2021/2022 (8 Lotes)”. 
 

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

RUTACAR, S.A. 

- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato, conforme a lo exigido 
en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: “Las empresas licitadoras deberán contar con la oportuna 
habilitación y autorización administrativa, conforme a lo dispuesto artículo 
107 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre 
(BOE del 8 de octubre) y en el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril 
(BOE del 2 de mayo), sobre condiciones de seguridad en el transporte 
escolar y de menores, así como demás normativa de desarrollo tanto 
estatal como de la Comunidad de Madrid.” 

 

-Acreditación de la inclusión de la matrícula del vehículo en la base 
de datos denominada Sistema de Información del Transporte Escolar 
(SITE). 

 

 

 

ARGABÚS, S.A. 

 

 

-Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato, conforme a lo exigido 
en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: “Las empresas licitadoras deberán contar con la oportuna 
habilitación y autorización administrativa, conforme a lo dispuesto artículo 
107 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
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ARGABÚS, S.A. 

Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre 
(BOE del 8 de octubre) y en el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril 
(BOE del 2 de mayo), sobre condiciones de seguridad en el transporte 
escolar y de menores, así como demás normativa de desarrollo tanto 
estatal como de la Comunidad de Madrid.” 

-Como acreditación de la constitución de la garantía definitiva exigida 
aportan un Aval en el que consta que se ha constituído ante la “Consejería 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de 
Madrid con NIF S7800001E” y que“…estará en vigor hasta que la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad…”. 

En el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) que rige el procedimiento se recoge el modelo de Aval al 
cual debe ajustarse la constitución de la garantía definitiva en el caso de 
haber elegido esta modalidad. De acuerdo a este modelo el Aval se 
deberá constituir ante la Agencia Madrileña de Atención Social con NIF 
Q2801283I que es el Organismo Autónomo que ha convocado este 
procedimiento de licitación. 

Deberán aportar una Diligencia de la Entidad Bancaria firmada por los 
apoderados haciendo referencia al número de Aval original que han 
presentado (Nº 0182000988364) y que deben corregir indicando un 
“Donde dice…debe decir…”. 

-Resguardo de garantía en aval del Área de Caja de Depósitos de la 
Dirección General de política Financiera y Tesorería de la Consejería de 
Hacienda y Función Pública de la Comunidad de Madrid, en el que deberá 
constar la Agencia Madrileña de Atención Social, como Centro Gestor 
correcto. Para la emisión de este resguardo deberán presentar al Área de 
Caja de Depósitos la Diligencia de la Entidad Bancaria citada en el 
apartado anterior. 

- Acreditación de la inclusión de la matrícula del vehículo en la base 
de datos denominada Sistema de Información del Transporte Escolar 
(SITE). 

 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 17 de 
septiembre de 2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de inadmisión de la proposición. 
 

 

La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
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http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
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1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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